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Se suscribe á este Periódico en 
la Imprenta de CARINENA, Y 
JIMENEZ calle de la Pescadería, 
frente ai Parador del Doran, á 4 rs. 
mes, 1 i por trimestre y 40 poraño.

Los artículos, avisos x a relama 
ciones, se dirigirán ó la l’ci'm ir» 
establecida en la misma inpixet 
francas de porte» sin cuyo iiquisit 
no se admitirán.
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

ARTICULO DE OFICIO.
S. ML la Reina nuestra Señora y su Real fami

lia continúan sin novedad en su importante salud.
Circular Núm. 515.

El liar,mo. Sr. Ministro de la Gobernación'del Peino co» 
fecha 2 del actual me dice lo que copio:

Sigue esta Capital en tranquilidad completa) 
alejándose los rebeldes en lamentable estado que 
pernoctaron anoche en Aranjuez; continúa la de
serción en sus lilas, y afluyen tropas de varios 
puittos para reforzar la Capital y perseguir á los 
sublevados. Lo comunico á V. S. (le Real orden 
para su conocimiento y efectos oportunos.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial para 
que llegue á conocí miento de. los leales hatnUniTes déosla Ca
pital y provincia. Pingos 3 de julio de 1864 —Sebastian - 
García Peyó.

Otra núm. 5l(k
Por el I. S. Subsecretario Interino del Ministerio de la 

Gobernación del Peino, se ha comunicado en 18 del actual 
la Henil óiden siguiente.

El Sr. Ministro de la Gobernación dijo al Gobernador 
de la provincia de Zaragoza, en 1 4 de noviembre último, 
lo siguiente!

Las Secciones de Guerra y Gobernación del Consejo 
Real han informado á este Ministerio en 24 de setiembre 
ultimo lo que sigue!

Impuestas estas Secciones del expediente que se ha 
servido V. E. pasar á su informe, promovido por el 
Consejo provincial y varios vecinos de Zaragoza sobre el 
modo de cubrir el servicio del reemplazo cuando no hay 
suficiente número de mozos en el alistamiento y deba 
recurrirse. á los de años anteriores:

Considerando que por el contexto claro y terminante 
de los artículos 8.° y 7.°,cuando el" sorteo actual no 
alcanza á cubrir el cupo del pueblo deben ser llamados 
todos los del sorteo inmediato anterior «que uo hayan 
sido destinados al .servicio» sin exceptuar á los que en 
dicho año hubiesen tenido alguna excepción:

Considerando que la mayor parle de estas pueden cesar
en el trascurso de un año, puesto que el quo no leni* 
la talla en I 852 puede tenerla cumplida en 1 853, el que 
tenia un hermano soldado puede no tenerlo va, el que 
estalla enfermo puede Ir,drer recobrado la salud, el que 
cía hijo de viuda pobre puede haber perdido á su 
madre, y del misino modo pueden haber cesado otras 
causas ile legítima excepción:

Considerando que estos juicios son esencialmente jui
cios de hechos que deben ser apreciados en dia prei-iso y 
determinado al tenor de la regla 7.a (M articulo 69 °»Mi
diendo ser otras y muy diversas las circunstancias en los 
años anteriores:

Considerando qtiO la responsabilidad subsidiaria á (pie 
oslan sujetos los mozos por espacio de dos años, cuando 
llega á hacerse efectiva, deb'e serlo con todas las conse
cuencias, por manera (pie si sufren los gravámenes ten
gan también h s beneficios qUe les dispensa la ley!

Opinan de conformidad con el Consejo provincial de 
Zaragoza, que cuando un pueblo lia va de cubrir su VUpo 
cmi los mozo^ del año anterior, debe ser llamado el de 
número mas bajo entre los (pie no fueron llamados al 
servicio, abriendo nuevo juicio de excepciones, v "aprecia
das estas en el dia de la declaración de soldados, sin que 
le aproveche la (pie tuvo y disfrutó en el año anterior, «i 
hubiese cesado la causa en que.se fundó, guardándose 
lodos los trámites y plazos establéelos páralos del se i leo 
corríentej y verificándose sucesivUmente.lo niisnrro.coii los 
xléinás números según sü órden,

Y habiéndose dignado S. M. resolver como proponen 
las secciones en su preinserto dictamen, lo traslado» 
V, S-. ■, de real órden, para los efectos que cu el mismo 
es expresan.

De órden de S. M. , comunicada por el Sr. Ministro 
de la Gobernación, lo traslado igualmente á Y. S. á fin 
de que la disposición preinserta sirva de regla general 
para todos los casos análogos (fue en lo sucesivo puedan 
ocurrir en esa provincial Dios guarde áV.S. muchos 
años. Madrid 18 de junio de 185 4.—El Subsecretario 
interino, Ramón Miranda.

Fse inserta en el Boletín oficial para los efectos oportuno, 
Burgos 30 de funjo de 1854 —Sebastian García Pego.
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Oirá núm, ¿>1G

Por la Subsecretaría del Ministerio de la Go
bernado» con fecha '21 del mes próximo pa
sado se me dice de Real orden lo que sigue:
Por la Presidencia del Consejo de Señores 

Ministros se dice con fecha 3 del actual al Señor 
Ministro de la Gobernación lo que sigue:

El Sr. Presidente del Consejo de Ministros di
jo con fecha 2 del mes próximo pasado al Gober
nador Capitán general de la .Isla de Cuba lo si
guiente:—S. M. la Reina se ha dignado declarar 
exentos del pago de derechos de tonelada en esa 
isla a los buques que lleguen deslíelos puestos de 
la Península esclusivameute, conduciendo colo
nos españoles, siempre que el número de estos 
esceita de ciento, y que aquellos vayan con ban
dera nacional.

Lo que se inserta en el Boletín para su pu
blicidad g efectos oportunos. Burgos julio!.0 
de Vd/r —El Gobernador, Sebastian García 
Pego.

Otra núm. 517.

Por la Subsecretaría del Ministerio de la> 
Gobernación con ¡echa 2í del mes próximo pa
sado se me dice de Real orden lo que sigue:

Por el Ministerio de la Guerra se dice , á este 
de la Gobernación con lecha 12 del actual loque 
sigue.

El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Di
rector general de Infantería lo siguiente. —Ente
rada la Reina íq, D. g.) del oficio de V. E. de 
21 de mayo último, en que manifiesta que D. 
Rafael Crame Vázquez, Teniente del Regimien
to de Infantería Retirá del Ejército de la Isla de 
Cuba, á quien por Real órden de 16 de noviem
bre de 1852 se le de tiñó a continuar sus servi
cios al de la Península y por la de 2 defebrero 
siguiente se le dió colocación en la segunda com
pañía del tercer batallón de Navarra núm. 25, 
no á*e ha presentado á desempeñar su empleo, no 
obstante el tiempo transcurrido y á que por esa 
Dirección se ha dado oportunamente conoci
miento á la Autoridad superior militar de aquella 
Isla, se ha servido S. M. mandar, que se publi
que en la órden general del Ejercito la baja de 
este oficial, a! tenor de lo prevenido en la Real 
< rdmi (le 19 de enero de 1850; y que la presen
te se comunique á los Directores é Inspectores 
generales de las armas y Capitanes generales, 
así como al Sr. Ministro de la Gobernación para 
que llegue á co..ocimiento de las autoridades ci

viles y militares, á fin de que dicho Teniente no 
pueda aparecer con un carácter militar que con 
arreglo á ordenanza y órdenes vigentes ha per- • 
dido.

Lo que se inserta en el Boletín para los efec
tos correspondientes. Burgos julio 1.° de 1854. 
—El Gobernador, Sebastian García Pego.

Oirá núm. 518.

La .lunfa de la Deuda publica participa á este 
Gobierno en 20 de junio último que la misma en 
sesión del propio día y de conformidad con el 
Ministerio fiscal, había reconocido á favor del 
Sr. Conde de Caslrillo y Orgaz,, partícipe en ter
cias de los pueblos de Fiientespina, Viilaha y 
Quemada en esta provincia, la renta líquida de 
8995 rs. 25 mrs. para su capitalización al 3 por 
100, en indemnización de las tercias que perci
bía en las referidas dichas villas.

Lo que he acordado insertar en este periódico 
para su publicidad y en observancia al art. 14 
del Real decreto de 15 de mago de 1850. Bur
gos 3 de julio de 1854.—Sebastian García 
Pego,

Oirá núm. 519.

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Burgos.

Sin embargo de que esta Administración cree con fue» 
damento estarán ya construidas las Juntas de evaluación 
y repartimiento en lodos Los pueblos de la 'provincia 

. coi S'.deian lo el tiempo trascurrido desde que fueron nom
brados los individuos que las hablan de componer; como 
bavan dado parte algunos ayuntamientos <le estar instala
das, se hace preciso lo verifiquen inmediatamente si quie
ren evitar la responsabilidad consiguiente á las disposicio
nes que en otro caso se verá precisada ó adoptar esta 
Dependencia. Burgos 30 Je junio de 185Í.— Eugenio. 
Maria Pérez.

Otra núm. 520.
El gremio de molineros de la Rivera del Morco de 

esta Capital me ha hecho presente, que en uno de los 
próximos dias van á proceder á la limpia y monda del 
c.iiu'c según se acostumbra anualmente, para cuya ope
ración es preciso corlar las aguas de aquel. En su virtud, 
y accediendo á la solicitud de los recurrentes, he dispues
to prevenir por medio del Boletín oficial, que ninguna 
persona estraña á aquellos trabajos, se [ ropase á inter
rumpir á los operarios,dedicados á ellos, bien derribando 
el fango ó tierra que se extraiga ó propasándose á pes



car; bajo el concepto de que exigiré al contraventor de 
esta disposición la molla de 40 reales.

Los Alcaldes,, guardas de campo y demas dependien
tes de este Gobierno de provincia quedan encargados de 
denunciará mi Autoridad losescesos que en contravención 
á esta órden se cometieren. Burgos 3 de julio de 1854. 
—Sebastian García Pego.

ANUNCIOS OFICIALES»

P Desde este dia se halla abierto el pago en la Te
sorería de Hacienda pública de esta provincia, á 
los individuos de clases pasivas avecindados en 
los pueblos de la demarcación de la misma.

Lo que se anuncia en el Boletín oficial para 
conocimiento de las personas comprendidas en 
la referida clase. Burgos 3 de julio de 1854.— 
Sebastian García Pego.

Inspección de Hospitales.
Debiendo de órden superior contratarse á ma

ravedises por el tiempo hasta fin del corriente 
año el suministro de pan fino de flor de harinas 
de trigo álaga para alimento de los enfermos del 
Hospital militar de la Plaza de Burgos, se invita 
por el presente á las personas que quieran tomar 
á su cargo este servicio en pública subasta, cuyo 
único remaní tendrá lugar el domingo 9 del cor» 
rienle mes á las 12 de su mañana en la Contrata
ría del propio establecimiento bajo el pliego de 
condiciones que estará en ella de manifiesto des
de esta fecha. Burgos 1.” de julio de 1854.=El 
Comisario de Guerra Anlolin lsluriz. = El Coe- 
tralor José de Elorza.=El Administrador Luis 
Ramírez.

El Licenciado I). Martin Guinea, Juez de 1.a Instancia 
de esta cilla de Aranda de Duero.

Por el presente edicto, se cita, llama y emplaza n todas 
las personas, y corporaciones que se crean con derecho 
á los bienes de Manuel Ñuño, vecino de la villa de la 
Aguilera, para que cu el término de 30 dias se presenten 
en este mi Juzgado á deducirle ó esponer aquel con que 
se crean adornados, con prevención de que en otro caso 
les parará lodo perjuicio, y no se oirá reclamación alguna, 
l.o que asi tengo mandado por auto de esle dia en el 
espediente de concurso que lia hecho el citado Manuel 
Ñuño de sus bienes. Dado en Aranda de Duero á 27 
de junio de 1854.—Martin Guinea.—Por su mandado, 
Juan de San Martin. *

D. Sebastian Garda Pego, Gobernador de la 
Ciudad de Burgos y su provincia por S. M. la 
Reina (q . D. g.)

Hago saber: (píela subasta anunciada anteriormente de una Es
cribanía propia del Estado que se halla vacante y mandada pro
veer en la villa.de Cobarruvias del partido de berma de esta pro
vincia, se verificará en el dia diez y ocho de julio próximo á la 
huta de las doce de la mañana simultáneamente en los Estrados 

de este Gobierno y juzgado de la cabeza de partido de-dicha vi* 
lia, bajo de las condiciones de que se enterarán á los concurren
tes’á el acto del remate, y de entre las cuales las mas principales 
sbn las que siguen.

1. a No se admitirá postura qtie sea menor de la cantidad de 
mil seiscientos reales, valor dado en venta por tasación pericial 
del oficio.

2. a El .dominio que sobre aquel se adquiere es vitalicio y has
ta la defunción de la persona que le obtuviere.

5.a Los lidiadores que hicieren proposición han de estar ac
tos, física y legitímenle, afianzando en el acto de licitar la terce
ra parte "del precio que ofrecieren y reduciendo dentro de las 
primeras veinte y cuatro horas siguientes á el remate de esta 
ciudad, y de tercero dia para el de cabeza de partido á escritura 
pública dicha fianza ante vl'esci ibano (te Hacienda de la provincia 
sin cuya circunstancia no tendrán aquellos opción ó el remate.

4 a El sugelo en quien este hubiere quedado como mejor 
postor, había tle acudir dentro de los siguientes veinte dias á el 
de la remisión por esle Gobierno de los espedientes de subasta 
á la Audiencia de esle territorio ante su sala de Gobierno, á jus
tificar la actitud cientifica y moral necesarias para el desempeño 
de.dicha escribanía.

5. a Su precio ó valor del remate habrá de satisfacerse en diñe 
ro metálico y precisamente dentro de los treinta dias contados 
desde ef en que fuere comunicada á el interesado la apio 'ación 
del remate y su lieal nombramiento despues dé cuyo pago justifi
cado, se presentará á examen ante dicha Sala de. Gobierno, y en 
vista de la censura que mereciere le será espedido por la supe
rioridad correspondiente el lieal título de ejercicio.

6. a Y última. Los derechos que se devenguen en la formación 
del espediente de subasta, los de la voz pública y demas hasta 
la aprobación del remate serán de cuenta y cargo del rematante. 
Lo que se hace notorio partí las personas que intenten mostrar
se á la subasta. Dado en Burgos á veinte y ocho de junio de 1854. 
—-Sebastian García Pego.—-Por mandad# de su . Señoría, José 
Maria .Nielo.

Administración General de Lolerinsde la provincia de BurqosX 
Noticia de ios cinco-estrados sorteados en Madrid el

dia 26 del actual.
Primer estrado 87
Segundo id. 45
Terceto id. 42
Girarlo id. 81
Quinto id. 1 8

La siguiente extracción se verificará el dia 17 de 
julio próximo y pira ella se despacharán en la Admi
nistración principal de Burgos pagarés de licuarlos 
2 y 4 reales.

Administración general de loterías de la provincia de Burgos. 
Lista de los 29 premios mayores del sorteo de 

la lotería moderna verificado en Madrii el día 
28del actual.

Números. ' pesos, fuerte*.
27062 30000
29768 8000
22211 4000
26140 2000

7213 1000
16153 1000
23528 1000
279 il 500

1051 500

villa.de


• 1
278 i 9 500.
15888 5(!0 »

202 1 (i 500
22’222 J500 *

50(1
2399 500

26051 50)
28635 500
10034 - 4()0
29931 400
43363 40 1
8718 . 400
3588 400

20928 400
2(1027 400
1 2605 400
23(161 4 00
12130 ... -V- . ■ 4oO
29922 400
12975 400

La noticia de los números en donde han calido 
¡os restantes premios de.'200, 100 50 y 40 pesos 
fuertes cada uno se hallará de manifiesto en las 
Administraciones principales y subalternas de Lo- 
leríasde'a provincia, y en las mismasse satisfarán 
inmediatamente las ganancias que correspondan 
á los billetes que cada una haya espendido.

F1 siguiente sorteo se celebrará el día 13 de 
ju io, bajo el fondo de 144 000 ps. fs. valor 
de 30050 billetes á 93 rs. divididos en octabos 
a 12 r-, cada uno, de cuyo capital se distri
buirá i en 1100 premios, lOBOOOps. fs. en la 
forma siguiente.

1 de 30000 ps. fs.— l de 8000 id,—I de 4000 
id—I .de 204)0 id.—3 de 1000 id —Í0 de .*>00 id. - 
12 de 400 id. 31 .le 200 —id. 40 de IO(J—id. Í00 
de 50 id. 900 de 40.

BurSos treinta de junio de mil ochocien
tos cincuenta y cuatro.—El Administrador ge
neral, Juan José Fernandez Arroyo.

ANUNCIOS.

En la Imprenta de Cariñena y Ji» 
menez, calle de la Pescadería, fren
te al Parador del Doran, se hallan 
de venta los artículos siguientes:

Libros y cuadernos para el registro de cédu
las de vecindad, recibos del anticipo voluntario, 
Manual de Ayuntamientos, consta de 4 lomos y 
un apéndice para la formación de las cuentas 
por el sistema decimal, obra indispensable á los 

Ayuntamientos y recomendada por el Gobierno, 
admitiéndose su coste en las cuentas municipa
les; Guia de los Ayuntamientos en lo locante á 
peritos repartidores, á 4- rs.; Prontuario del pa
pel sellado, por I). Miguel Maria Noblejas, á 10 
rs.; cuadro sinóptico de la ley hipotecaria, por 
idem, á4 rs.; procedimiento civil; observaciones 
para la aplicación en los juzgados de primera ins
tancia del Real decreto de 30 de setiembre de 
1853, por id. á 5 rs., el mismo sin comentar, a 
12 cuartos: manual de consumos á 10 rs.; espli- 
cacion del sistema métrico-decimal á 4 rs.; gran 
cuadro sinóptico del mismo sistema, notablemen
te mejorado, á 6 rs. iluminado y 5 sin ilumi
nar; Estados numéricos de muertos, nacidos 
y casados; impresos para la formación de 
las cuentas municipales, libramientos, cargare
mes, relaciones de cargo y de data, inventarios, 
observaciones, estados clasificados por concep
tos, cartas de pago, cuentas mensuales, propues
tas de arbitrios, guias de carbón y de madera; 
Vallmenas, ('.anillos y Nebrijas; el Libro de las 
familias,, novísimo Manual practico de cocina y 
economía doméstica; novísima Guia de labrado- 
jes. hortelanos, jardineros y arbolistas, ó sea 
tratado práctico de agricultura y economía rural, 
papel glasé superior de varios colores para cartas; 
sobres para id., Ruedas, Amigos¿e ios niños;
Fleuris, Manuales, Melodos prácticos-, Silaba- _ 
rios. tablas del sistema métrico y comunes, papel 
paulado,^plumas, etc. etc.

Se llalla vacante la plaza de cirujano .le la villa de. Pe trosa do 
Dumo, dolada cu odíenla fanegas'de trigo y cielito seseóla can-, 
tatas de ritió, ron 80 rs. para casa, Kn etéeinámiose el arreg'o 
departidos podrá tener mayores venlajis y pobabletuenle se 
agregará el pueblo de B.drabado cuino anejo; los aspirantes diri
girán Sns soric-iludes'l'i ancas de parle, áJn ian G0.17.alez.

Se.Italia vacante la plaza de cirujano de Villaverde Monjina, 
dotada en 120 fanegas de trigo, cobradas en setiembre, casa de 
valde, dos carros de paja, dos de leña, libre de contribución es- 
eeplo la del subsidio; los aspirantes dirigirán sus solicitudes fran
cas tle porte, á León Carrera.

Se llalla vac ióle la plaza de cirujano de Caslrillo de Solaran», 
dolada con I ‘>0 fanegas de trigo de buena calidad cobradas mi 
setiembre, casa devalde, 8 carros de leña y libre de toda contri
bución escoplo la del subsidio; los aspirantes dirigirán en el tér
mino de un mes sus solicitudes, a llalael Angulo.

Inq>. deCatiüciiü y Jiménez, frente al parador del Dora»


